Convocatoria de becas 2014

La Fundación SENER abre la convocatoria de becas 2014, desde el 10 de abril hasta el 31 de mayo de este mismo año. La formación a través de estas becas está orientada a jóvenes ingenieros. En esta edición, se pretende seleccionar a cinco personas para cursar estudios de Master o Doctorado en universidades de reconocido prestigio para ingenieros de reciente titulación.

1.- Objeto
El programa de Becas de Formación de Jóvenes Ingenieros extranjeros de la Fundación SENER se encuadra dentro de los siguientes objetivos de esta entidad:

· Contribuir al servicio social de la comunidad, mediante la formación de personas

· Apoyar en su formación a personas o grupos que destaquen por su capacidad e iniciativa, competencia científica o tecnológica y responsabilidad ética.

 2.- Destinatarios de las becas
Ingenieros o titulados técnicos no españoles, con excelente nivel académico, con una antigüedad máxima de titulación de cuatro años, que estén interesados en cursar un programa Máster fuera de su país de origen.

En esta convocatoria se dará preferencia a los ingenieros de las siguientes nacionalidades y especialidades:

Centroamérica y Sudamérica (Méjico, Perú, Colombia, Chile ...). Especialistas en: Centrales térmicas, Infraestructura del transporte, Refinado de petróleo, Energías renovables.

Marruecos, Argelia, Túnez y Egipto. Especialistas en: Ingeniería del ferrocarril e Ingeniería del transporte urbano.

India. Especialistas en: Ingeniería del ferrocarril e Ingeniería del transporte urbano.

Las personas seleccionadas dedicarán un 50% de las horas a estudios y el 50% restante a realizar las prácticas en SENER.

3.- Plazas convocatoria 2014
El número de plazas a cubrir en la presente convocatoria es de cinco becas (5).

4.- Duración de las becas
Las becas tienen una duración mínima de un año y un máximo de dos.

5.- Alcance de la beca
La Fundación SENER cubrirá los costes de matriculación del programa universitario.

De igual forma, se establecerá una dotación económica en función del país de realización de los estudios que garantice los gastos de alojamiento, manutención y transporte del participante en el programa de becas.

La Fundación garantiza la cobertura de asistencia sanitaria para los becarios a través de seguro médico.

6.- Plazo de convocatoria
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de mayo de 2014, de acuerdo con lo publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

7.- Presentación de solicitudes
La presentación de solicitudes habrá de realizarse a través de la página web de la FUNDACIÓN SENER www.fundacionsener.es, apartado becas, cómo solicitar una beca.

Para ello es requisito imprescindible cumplimentar todos los apartados de la solicitud, motivar la solicitud e interés por parte del becario y adjuntar curriculum vitae y fotografía.

En cualquier momento la FUNDACIÓN puede solicitar al becario información adicional tal como expediente académico, o cualquier otro documento justificativo de datos recogidos en su c.v.

8.- Requisitos de los candidatos
La Fundación SENER valora muy positivamente la excelencia de los candidatos a los cuales exige:

· Alto nivel académico

· Alto nivel de idioma inglés

· Alto nivel del idioma exigido por el programa universitario a cursar

· Madurez personal

· Actitud positiva y abierta a nuevas culturas y entornos

· Capacidad de trabajo en equipos técnicos multidisciplinares.

 9.- Concesión de las becas
Un Comité designado por la Fundación valorará la información facilitada por todos los candidatos y convocará a realizar una entrevista personal o telemática a los candidatos mejor valorados.

El período de selección de becarios finalizará el 30 de junio de 2014. A partir de esa fecha, se comunicará el resultado del proceso a los candidatos seleccionados vía email.

Las decisiones del Comité seleccionador serán inapelables.

10.- Aceptación de la beca 
Los candidatos seleccionados comunicarán su aceptación de la beca en el plazo de quince días naturales siguientes al envío del email por parte de la Fundación.

En el caso de que no se comunique expresamente por escrito la aceptación de la beca en el plazo indicado se entenderá que el candidato renuncia a la misma, no pudiendo reclamarla en un momento posterior.

11.- Gestiones académicas y consulares
El becario será responsable de la presentación de la documentación necesaria para aceptación en la Universidad donde va a cursar el curso de postgrado. De igual forma, será responsable de la gestión del visado exigido por el país de destino.

La Fundación SENER prestará su apoyo en aquellas gestiones en las que sea necesaria tanto ante la entidad universitaria como ante las autoridades consulares.

